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VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidádes refundida en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo
No 250 del M¡nisterio de Hacienda publicedo en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus
mod¡f¡caciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886
de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servicios, la cual rige los
Servicios Públ¡cos y Munic¡p¡os de todo el pafs estableciendo las pautas de tansparencia en que se
deben aplicar los procedim¡entos adm¡nistrat¡vos de contratiac¡ón de sumin¡stro de bienes muebles
y servicios necesar¡os para elfuncionamiento de la Administración Pública , contenidos en la misma
ley.

El Artículo 10, punto 3 que d¡ce'En casos de emergencia,
urgencia o ¡mprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad
contratante, sin peiuicio de las disposiciones especiales para los casos de sismo y Étástrofe
conten¡da en la legislac¡ón pertinente'.

CONSIDERANDO:

Decreto No 4 del Min¡sterio de Salud con fecha 0510112020,
que Decreta alerta senitaria por el perfodo que se señala y otorga facultades extraord¡nárias que
indica por emergencia de Salud Públ¡ca de ¡mportanc¡a ¡nternacional (ESPll) por brote del nuevo
coronavirus (2019-NCOV).

Resolución Exenta N" 202 del M¡nister¡o de Salud, publ¡cada
en D¡ar¡o Of¡c¡alde 22 de maz.o del2020 que dispone medidas sanitar¡as que indica por brote COVID
-19, en su punto 3, elque señala 'D¡spóngase un cordón sanitar¡o en torno a las comunas de Chil¡án
y Chillán V¡ejo, en la Reg¡ón de Ñuble. En consecuencia, prohíbase el ¡ngreso y salida a dichas
comunas. Exceptuase de esta obligación aquellas personas cuya labor es indispensable para el
abastecimrento de la zona, en el ejerc¡cio de d¡chas funciones. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad
sanitaria dispondrá de los controles sanitarios necesarios para ev¡tar la propagación del virus entre
dichas personas.

Que, desde el 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en
fase lV del brote del nuevo coronavirus "2019-NCOV', debiendo tanto el Presidente de la República,
como el Min¡sterio de Salud, adoptar med¡das de acc¡ón, entre ellas, la autonomía dispuesta para
cada Jefe de Serv¡c¡o, a f¡n de evitar el contag¡o del COVID-19.

Resolución N" 7, de fecha 2019, de la Contraloría General
de la Repúbl¡ca, que frja normas sobre exención del trámite de toma de razón.

Decreto N'104 del 2020, del Ministerio del lnterior, que
declara estado de excepción const¡tuc¡onal de catástrofe, por calamidad pública, en el territor¡o de
Chile.

Decreto N' '14'16 de fecha 04.05.2020, mediante el cual
delega facultades al Sr. Director de Segur¡dad Pública y as¡gna func¡ones de D¡rección de Salud
Munic¡pal de Chillán Viejo. Decreto N" 70 del 1410112020 que establece subroganc¡as automáticas
en las unidades mun¡c¡pales.

La D¡sponibilidad Presupuestar¡a según decreto N' 3830 del
23Í212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de
Salud Municipal.
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Disponibilidad Presupuestaria de la Un¡dad de F¡nanzas del
Departamento de Salud, de fecha 25/05/2020 que ¡nd¡ca contar con d¡sponibilidad presupuestaria en
la cuenta 21 5.22.04.005.

Certif¡cado de Estado de lnscr¡pc¡ón en Chile Proveedores
de fecha 26105/2020, que ind¡ca a lmportadora Mega Market L¡m¡tada, con estado Háb¡|, acred¡tando
de esta manera que no ha s¡do condenado por prácticas antisind¡cales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo dispuesto
en el ¡nciso primero del artículo 4" de la mencionada Ley N" 19.886.

La necesidad de adqu¡rir Elementos de Protecc¡ón Personal
como Batas o Delantal Quirúrgico en diferentes tallas, para los funcionarios de los Centros de Salud
de la Comuna.

lnforme de Trato Directo emitido por la D¡rectora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artlculo N" 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con lmportadora Mega
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2.- ITASE la orden de compra respectiva a través del
portal Mercado Público
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Elementos de Protección Personal como Batas o Delantal Qu¡rúrgico en
d¡ferentes tal¡as.

FUNDAIIIENTO
TRATO DIRECTO
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Estado de excepción constituc¡onal de catástrofe, por calamidad pública, en
el ten¡torio de Chile, declarado en Decreto N" 104 del 2020, del M¡n¡sterio
del lnterior.
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